
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
CHAPARRAL TOLDWA 

Doce (12) de enero de dos mil veintidós (2022). 

Ref. Ejecutivo (RC) 
Demandante: Inés Muñoz García y otros 
Demandado: Cootransplanadas y otro 

Rad. 2019-00037-00 

Teniendo en cuenta la solicitud impetrada por el apoderado de la parte ejecutante, 
en escrito que antecede y al tenor del artículo 306 del C.G del P. y al encontrarse que 
de la sentencia proferida resultan unas obligaciones claras, expresas y exigibles, 
conforme los artículos 82 y ss., 430 y 431 del C.G del P. a cargo de la Cooperativa 
de Transportadores de Planadas "COOTRA1VSPLA1VADAS" y el señor 
Jamilton Tafur Palomino y a favor de los ejecutantes, este juzgado dispone: 

1- ) ORDENAR a la Cooperativa de Transportadores de Planculas 
"COOTRA1VSPLAM4DAS" y Jamilton Tafur Palomino a pagar a favor de 
los señores Inés Muñoz Murcia, Over Murcia Silva y en representación de los 
menores Olga Lucia Murcia Muñoz y Ana Sofía Murcia Muñoz; Cristian 
Mauricio Murcia Muñoz, José Adrián Murcia Muñoz las siguientes sumas de 
dinero: 

1.1-) La suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS CUARENTA 
Y DOS PESOS ($781.242,00) por concepto de costo de la valoración de la Junta 
Regional de Calificación del Huila; la suma de CIENTO OCHENTA Y TRES MIL 
NOVECIENTOS CUARENTA Y SIETE PESOS ($183.947,00) y DOSCIENTOS 
TREINTA Y UN MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y CINCO PESOS ($231.865,00), 
por concepto de costo de lo cancelado ante la Cámara de Comercio de Neiva 
(audiencias conciliatorias); la suma de CIENTO OCHO MILLONES DOSCIENTOS 
CINCUENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y SIETE PESOS con 
NOVENTA Y CINCO ($108.256.477,95) por concepto de lucro cesante actual y 
futuro y la suma de VEINTE MILLONES DE PESOS ($20.000.000,00) por concepto 
de daño moral, pagados a favor de CRISTIAN MAURICIO MURCIA MUÑOZ. 

1-2-) La suma de QUINCE MILLONES DE PESOS ($ 15.000.000) pagados a favor 
de INES MUÑOZ MURCIA por concepto de indemnización por daño moral. 

1-3-) La suma de QUINCE MILLONES DE PESOS ($ 15.000.000) pagados a favor 
de OVER MURCIA SILVA por concepto de indemnización por daño moral. 

1-4-) La suma de DIEZ MILLONES DE PESOS ($ 10.000.000) pagados a favor de 
ANA SOFIA MURCIA MUÑOZ por concepto de indemnización por daño moral. 

1-5-) La suma de DIEZ MILLONES DE PESOS ($ 10.000.000) pagados a favor de 
OLGA LUCIA MURCIA MUÑOZ por concepto de indemnización por daño moral. 

1-6-) La suma de DIEZ MILLONES DE PESOS ($ 10.000.000) pagados a favor de 
JOSE ADRIAN MURCIA MUÑOZ por concepto de indemnización por daño moral. 

1-7-) La suma de SEIS MILLONES DE PESOS M/CTE ($ 6.000.000.00) por 
concepto de costas. 

2-) Notifiquesele por estado el presente auto de mandamiento de pago a la ejecutada 
y córrase traslado por el término de cinco (5) días para pagar y diez (10) días para 
excepcionar, conforme con los artículos 431 y 442 del C. G.P. 

3- ) Este despacho procede a decretar las siguientes medida cautelares: 



El embargo y retención de los dineros que posee los demandados 
COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DE PLANADAS TOLIMA 
«COOTRANSPLANADAS" y JAMILTON TAFUR PALOMINO en las entidades 
relacionadas en el escrito en mención, oficiese concediéndosele el término de 
tres (3) días contados a partir del día siguiente al recibido de la respectiva 
comunicación. 

El embargo y secuestro del establecimiento de comercio, 
COOTRANSPLANADAS ESTACION DE SERVICIO GAITANIA, así como de los 
enseres y/ o mercancías que se encuentren en este, matriculado en la cámara 
de comercio de planadas con el número de matrícula 53210. Oficiese. 

El embargo y secuestro de predio urbano, junto con sus mejoras, consistente 
en Estación de servido # 1 COOTRANSPLANADAS Y PARQUEADERO 
PUBLICO, registrada bajo el número de matrícula No. 355-57371. Oficiese. 

El embargo y secuestro del lote de terreno urbano registrado con el número de 
matrícula inmobiliaria No. 355-57516. Oficiese. 

El embargo y secuestro del lote de terreno registrado con el número de 
matrícula inmobiliaria No. 355-27669. Oficiese. 

El embargo y secuestro de la casa-lote registrado con el número de matrícula 
inmobiliaria No. 355-27598. ()friese. 

Se limita la medida cautelar en la suma de DOSCIENTOS SEIS MILLONES DE 
PESOS M/ cte. ($ 206.000.000.00). 

NOTIFIQUESE 

IT 

 

 

DALMAR RAFAEL CAZES DURAN 
JUEZ 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
Chaparral. Tol. 
- eklerv• -202Z 

El auto antérior se notificó hoy por anotación 
En estado No. 	aa-z- 

Feriado. 
Secretaría 
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